
 
Expte.: 535/18 

(factum: 2016/000102) 
 
 
 

 
ACTA DE LA MESA RELATIVA A PROPUESTA DE CLASIFICACI ÓN 

 
MODALIDAD LICITADORA 

 

Procedimiento abierto. Tramitación urgente. Criterio único: precio más bajo 

 

 
OBJETO 

 

Propuesta de clasificación de la contratación de los servicios de conserjería en las 
cocheras municipales para coches de caballos sitas en el complejo de Torrecuéllar. 

 
INTEGRANTES DE LA MESA 

 

PRESIDENTA:  

ANA ROSA AMBROSIANI FERNÁNDEZ (Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico) 

SECRETARIA:  

SOFIA NAVARRO RODA (Jefa de Servicio de Contratación)   

VOCALES :   

ISIDRO NICOLÁS FERNÁNDEZ PACHECO (Oficial Mayor) por la Secretaria General. 

ROCIO GUERRA MACHO (Jefa de Sección de Gastos) por la Intervención General. 

MARIA UGART PORTERO (Adjunta de Servicio de Gobierno Interior) 

PABLO RODRÍGUEZ ZULATEGUI (Jefe de Servicio Administrativo de Parques y 

Jardines)  

FÁTIMA MONTENEGRO GIL (Jefa de Servicio de Participación Ciudadana)  

 
 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 

BOE nº 54 de 2 de marzo de 2018 
 

Sevilla, a 15 de mayo de 2018 
HORA: 9,30 horas 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1. 
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Por la Presidencia se declara abierto el acto prosiguiéndose seguidamente al estudio y 

comprobación del informe emitido por el Servicio de Proyectos y Obras de fecha 14 de 

mayo de 2018. 

 

Dicho informe señala que calculadas las ofertas presentas por si alguna o algunas 

incurren en baja desproporcionada o anormal según lo establecido en el artículo 85 del 

Reglamento General de Contratación, se constata que incurre en baja 

desproporcionada las ofertas presentadas por Servicios Auxiliares Viriato S.L y 

Colaboración Andaluza, S.L. 

 

En consecuencia, se otorga audiencia a dichas empresas para que de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 3 del artículo 152 del TRLCSP justifiquen su valoración de 

conformidad con lo señalado en dicho artículo.  

 

Según se establece en el citado informe de fecha 14 de mayo de 2018, la empresa 

Servicios Auxiliares Viriato S.L  comunica que ha cometido un error de cálculo y no 

pueden proceder a realizar una justificación de la baja presentada y la empresa  

Colaboración Andaluza, S.L comunica que desiste de realizar la justificación de la 

baja, procediendo de conformidad con lo establecido en el artículo 152 del TRLCSP su 

exclusión de la clasificación. 

 

Seguidamente, y a la vista del indicado informe, la Mesa de Contratación, en acto 

público y con asistencia de D. Ismael Marcos Escudero en representación de 

Lisersurin España, S.L, resuelve lo siguiente: 

    
RESOLUCION DE LA MESARESOLUCION DE LA MESARESOLUCION DE LA MESARESOLUCION DE LA MESA    

    
1.-Aprobar la siguiente CLASIFICACIÓN de las ofertas presentadas por las empresas 

admitidas a licitación de acuerdo con el Informe del Servicio de Proyectos y Obras de 

de fecha 14 de mayo de 2018. 

LICITADOR PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA  Baja % PUNTUACIÓN 

DECEN S.L  47.436,32 € 23,05  100,00 
SERVICIOS GENERALES Y 
PROTECCIÓN, S.L  50.549,43 € 18,00  78,09 
LISERSURIN ESPAÑA, S.L  52.195,00 € 15,33  66,51 
SEARO SERVICIOS 
GENERALES, S.L  53.411,80 € 13,36  57,96 
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2.-Proponer a la empresa Decen S.L como adjudicataria del contrato de los servicios 

de conserjería en las cocheras municipales para coches de caballos sitas en el 

complejo de Torrecuéllar al resultar su oferta la económicamente más ventajosa de 

acuerdo con los criterios de valoración establecidos en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y siempre que aporte la documentación señalada en los 

mismos.  

 

Finalizado el acto se extiende la presente Acta, que suscriben la Presidenta y la 

Secretaria, en el lugar y fecha indicados.  

 
LA PRESIDENTA                                         LA SECRETARIA 

 
 

INTEGRA MGSI CEE 
ANDALUCIA S.L   53.662,54 € 12,95  56,18 
GEINSUR SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L  53.728,00 € 12,84  55,70 
NASER SERVICIOS DE 
ASISTENCIA S.L.U  56.000,00 € 9,16  39,74 
UTRE MULTIGESTION S.L  58.390,76 € 5,28 22,91 
GRUPO FOCUS SERVICIOS 
AUXILIARES S.L 59.572,00 € 3,36 14,58 

UNICONTROL AUXILIARES, 
S.L 59.940,30 € 2,77 12,02 
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